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Nº Acuerdo Descripción Instrucción Atención Observaciones 
342-01-13 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos de 5 Solicitudes por un importe de 82,107,909.80 pesos y Autoriza los 

Pagos por un importe de 29,864,114.18 pesos, a favor de 14 beneficiarios, del Programa Especial para Proyectos 
Productivos del Sector Agropecuario del Estado de Sonora 2012, Componente: Agropecuario, dichos importes provienen 
de recursos federales del Ramo 23-Provisiones Salariales y Económicas.  

 
Cabe destacar, que aún cuando estos recursos serán operados bajo el esquema establecido en el Fideicomiso, la 
representación de la Delegación Federal de la  SAGARPA en la Entidad, no asume responsabilidad alguna en la autorización, 
aplicación, ejercicio y supervisión de los recursos antes señalados. 
 

Control Interno. 
 
 
 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  342-01 de 
fecha 26 de Junio del 2013. 
 
Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  342-01 de 
fecha 26 de Junio del 2013. 

 

342-02-13 El Comité Técnico del FOFAES, se da por enterado del contenido del comunicado de la SAGARHPA, de fecha 12 de 
Junio del 2013 y Autoriza lo siguiente: 

 
• El Compromiso por un importe de 2,702,143.00 pesos, a favor de diversos beneficiarios correspondientes a Gastos 

Indirectos del Programa Especial para Proyectos Productivos del Sector Agropecuario en el Estado de Sonora. 
 
• Autoriza la apertura de una Subcuenta especifica para los Gastos Indirectos del referido Programa para la 

SAGARHPA Estatal. 
 
• Autoriza el Pago de recursos por un importe de 2,702,143.00 pesos, a favor de diversos beneficiarios 

correspondientes a Gastos Indirectos del Programa Especial para Proyectos Productivos del Sector Agropecuario 
en el Estado de Sonora. 

 
• Toda vez radicados los recursos federales, los correspondientes a los Gastos Indirectos deberán radicarse a la 

subcuenta referida para su ejercicio.  
 
• Y por último, Autoriza que las personas encargadas de firmar las relaciones de los beneficiarios de pagos que se 

gestionaran ante el Fiduciario y que afectaran los recursos depositados en la subcuenta de Gastos Indirectos 
aperturada para estos efectos, serán las siguientes: el Ing. Héctor H. Ortiz Ciscomani, Secretario de SAGARHPA y 
la Lic. Martha Beatriz Vallejo Ruíz, Directora General de Planeación, Administración y Evaluación de SAGARHPA.     

 
Se hace la aclaración que los pagos se irán solicitando directamente al Fiduciario conforme se vayan requiriendo, con el 
propósito fundamental de que no se presenten problemas en la operación de la SAGARHPA.               
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario 
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  342-02 de 
fecha 26 de Junio del 2013. 

 

342-03-13 El Comité Técnico se da por enterado y aprueba el Acuerdo Específico al Convenio de Coordinación para el Desarrollo 
Rural Sustentable 2013, firmado el 19 de Abril del presente, para el Apoyo,  Ejecución y Operación del Sistema Nacional 
de Información para el Desarrollo Rural Sustentable SNIDRUS, Componentes: Monitoreo e Integración de Información 
Agropecuaria, Aplicaciones Geoespaciales y Sistema de Información de Agricultura Protegida (SIAPRO), en el marco del 
Convenio de Coordinación con las Entidades Federativas 2013, donde para el cumplimiento del objeto del mismo se 
aportarán Recursos adicionales por un monto de 5,000,000.00 de pesos, de los cuales un monto de 3,800,000.00 pesos 
corresponden a Recursos Federales y un importe de 1,200,000.00 corresponden a Recursos Estatales respectivamente. 
 

Informar a los 
Beneficiarios 

 

El C.T. Informa  la SAGARPA  
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342-04-13 El Comité Técnico Autoriza los Compromisos a diversos Solicitantes por un importe de 3,648,001.00 pesos, y Autoriza los 
Pagos por un importe de 3,648,001.00 pesos, a favor de diversos beneficiarios, del Acuerdo Especifico del Sistema 
Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 2013, de acuerdo al siguiente programa de ministraciones    

Mes Federal Estatal Total Fecha de pago 
     

Junio 369,922.30 0.00 369,922.30 15 de Junio del 2013 
Julio 399,922.30 0.00 399,922.30 15 de Julio del 2013 

Agosto  369,922.30 0.00 369,922.30 15 de Agosto del 2013 
Septiembre 369,922.30 0.00 369,922.30 15 de Septiembre del 2013 

Octubre 294,172.78 0.00 294,172.78 15 de Octubre del 2013 
Noviembre 294,172.78 0.00 294,172.78 15 de Noviembre del  2013 
Diciembre 294,172.78 0.00 294,172.78 10 de Diciembre del 2013 

Enero 294,172.78 0.00 294,172.78 15 de Enero del 2014 
Febrero 294,172.78 0.00 294,172.78 15 de Febrero del 2014 
Marzo  667,447.90 0.00 667,447.90 15 de Marzo del 2014 

Totales 3,648,001.00 0.00 3,648,001.00  
 

De igual manera el Comité Técnico Autoriza la contratación de los puestos a contratar como a continuación se describen: 
 

ACUERDO ESPECIFICO DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTEBLE 2013 
RELACION DE SERVICIOS PROFESIONALES A CONTRATAR POR LA SAGARPA PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS  

 

ADSCRIPCION CANTIDAD DE 
SERVICIOS 

NIVEL DE 
PUESTO 

IMPORTE 
MENSUAL PERIODO 

Delegación / Subdelegación de Planeación  2 PA1 14,297.37 01/06/2013-31/05/2014 
Delegación / Subdelegación de Planeación 1 PA1 14,297.37 01/07/2013-31/05/2014 
Delegación / Subdelegación de Planeación 1 PQ3 10,577.20 01/06/2013-31/05/2014 
Delegación / Subdelegación de Planeación 2 PQ3 10,577.20 01/07/2013-31/05/2014 
Varios Distritos de Desarrollo Rural 5 PQ3 10,577.20 01/06/2013-31/05/2014 
Varios Centros de Apoyo al Desarrollo Rural 11 PQ3 10,577.20 01/06/2013-31/05/2014 

     
 

 
 

ACUERDO ESPECIFICO DEL SISTEMA NACIONAL DE INFORMACION PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTEBLE 2013 
RELACION DE SERVICIOS PROFESIONALES A CONTRATAR POR LA SAGARPA PARA LA EJECUCION DE PROYECTOS  

ADSCRIPCION CANTIDAD DE 
SERVICIOS 

NIVEL DE 
PUESTO IMPORTE MENSUAL PERIODO 

Delegación / Subdelegación de Planeación  1 OA1 17,046,.25 01/04/2013-31/05/2014 
Delegación / Subdelegación de Planeación 1 PA1 14,297.37 01/04/2013-31/05/2014 
Delegación / Subdelegación de Planeación 1 PQ3 10,577.20 01/04/2013-31/05/2014 
Delegación / Subdelegación de Planeación 2 PQ3 10,577.20 01/06/2013-31/05/2014 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  342-03 de 
fecha 26 de Julno del 2013. 

 

342-05-13 El Comité Técnico Autoriza el Pago por la cantidad de 33,482.24 pesos, a favor del Despacho Varela, S.C. correspondiente al 
tercer Pago según el Contrato de Prestación de Servicios Profesionales No. 07/2012; dicho importe será con cargo a los 
rendimientos financieros del Fideicomiso del Convenio SAGARPA–GES, para lo cual se instruye al Fiduciario para que 
realice los registros presupuéstales y contables correspondientes.   
 

Informar a los 
Beneficiarios 

Instruir al Fiduciario  
 

Se informó a los beneficiarios por 
conducto de los DDR´s. 
Oficio No. FOFAES-V/S  342-04 de 
fecha 26 de Junio del 2013. 

 

342-06-13 El Comité Técnico Autoriza la Inclusión del M.V.Z. Horacio Huerta Cevallos, Delegado de la SAGARPA, como Secretario y 
Vocal Titular en este Comité Técnico del FOFAES, en Sustitución del Ocean. Prisciliano Meléndrez Barrios; y como su 
Suplente al Ing. Rogelio Mendez Iabrra, así mismo se Autoriza la Inclusión del Lic. Ricardo Barrón Morales, como Vocal 
Titular, ante este Comité Técnico del FOFAES.  
 

*** Control Interno  

342-07-13 El Comité Técnico Autoriza al Vicepresidente, Ing. Héctor H. Ortiz Ciscomani y/o a su Suplente la Lic. Martha Beatriz 
Vallejo Ruiz, a fin de instruir por escrito al Fiduciario y a quien corresponda, para la ejecución de los acuerdos del Ejercicio 
2012 y 2013.  
Asimismo, el Comité Técnico autoriza, en caso de ser necesario, que se realicen las transferencias de recursos entre las 
subcuentas estatales y federales, con la finalidad de dar cumplimiento a los acuerdos de esta acta 

*** Control Interno  

***   Instrucción con el envío del Acta. 


